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MANUAL DE MÓDULO DE INGRESO DE SOLICITUDES DE LIBERACIÓN DE 
GARANTÍAS EN ZONA SEGURA-CON VALIDACIÓN BIOMETRICA 

 

1. Ingresar a la web de Zona Segura con un usuario de ET y su contraseña 

 

2. Seleccionar la opción: 

Techo Propio > Entidad Técnica > Solicitud de Liberación de Garantías/ Ingreso de Solicitud de 
Liberación. 

 

3. En esta ventana se podrá consultar y cargar solicitudes de liberación de beneficiarios por 
tipo de carta fianza de 5% (Recursos propios) o 105%. 
 
Adicionalmente se cuenta con los filtros opcionales de Convocatoria, estado y Nro. Doc 
(DNI) 



 

 
 

Nota: Estados de la situación actual del documento: 

 

Columna de Validación Biométrica: 

 Icono de ojito azul (color naranja): indica que esta pendiente cargar el Acta de entrega al 
beneficiario con validación Biométrica. 

 Icono de check verde (color verde): indica que esta cargada correctamente el Acta de 
entrega al beneficiario con validación Biométrica. 

 

Columna de Carga de Solicitud de liberación de garantía: 

 Libre (color blanco): indica que el beneficiario no tiene documentos adjuntos. 

 Pendiente (color naranja): indica que los documentos de “solicitud de liberacion de 
garantias” están pendientes de recepción. 

 Recibido (color verde): indica que los documentos fueron recibidos por la Gerencia de 
Operaciones. 

 Observado (color rojo): indica que uno o varios documentos fueron observados 

 
4. Flujo de Liberación garantía: Solicitud de liberación con recursos con propios 5%:  

 
4.1 Validación Biometrica en Actas: 

 
i) Seleccionar el tipo de solicitud de liberación 5%, asimismo, se puede usar de manera 

opcional los filtros convocatoria y colocar el número de Doc (DNI), y se da clic en buscar: 
 



 

 

Nota: Solo se mostrará grupos familiares que cuenten con el estado Beneficiarios con recursos 
propios. 

ii) Debe cargar para el beneficiario con recursos propios para el cual solicitará la liberación, el 
Acta de conformidad de vivienda terminada con el formato PDF informado por la Gerencia 
de Operaciones, el cual será suscrito por el beneficiario de manera Biométrica.  

 

Seleccionar el ícono de “ojito” para proceder con la carga del Acta de conformidad de 
vivienda terminada con el formato PDF informado. 

 

 

Al seleccionar el “ojito”  a continuación, se mostrará una ventana emergente. 

 

 

Hacer clic en el ícono de archivo para cargar el documento de Acta de conformidad de vivienda 
terminada en formato PDF, conforme al formato informado por la Gerencia de Operaciones. 

 

 

 



 

Formato PDF de Acta de conformidad de vivienda terminada informado por la Gerencia de 
Operaciones: 

 

Nota: No modificar el Formato del Acta, no llenar información adicional, no completar datos en el cuadro de validación 
biometrica. 

Luego, seleccionar el archivo correspondiente y hacer clic en “Abrir” 

 

Ahora se muestra el archivo cargado y se activara el icono del ojo. 



 

 

iii) Clic en el icono del ojo y se muestra una validacion Biometrica 

 

Deben contar con un celular que tenga descargado el APP ID PERU:  

 

 

 



 

Cuando habrá el APP en el celular, se muestra la siguiente ventana: 

 

Con el celular escaneará el código de QR que le sale en la Zona segura: 

 



 

Se muestra en el celular una pantalla que nos indica que el titular del grupo familiar debe colocar 
los ojos a la altura de la cámara: 

 

Se muestra un mensaje de procesando la información: 

 



 

Finalmente se muestra en el celular un mensaje de confirmación: “La validación se ha procesado 
con éxito” 

 

En paralelo en el sistema Web de Zona segura, se muestra un mensaje de confirmación. 

 

iv) En ese momento aparece el icono Cargar activo 



 

 

Clic en el boton cargar 

 

Se muestra un mensaje de confirmación: “Se ha guardado el acta con validación biométrica “, clic 
en el botón ACEPTAR 

 

Asimismo, el sistema ID-RENIEC completa automáticamente mediante un disclaimer el Nombre, 

Apellidos, Nro. de DNI y suscripción del titular en el Formato de Acta de conformidad, el cual podrá 
ser visualizado por la Gerencia de Operaciones. 

 

v)Luego de ello se muestra que el estado cambio a color verde. 



 

 

4.2 Carga de solicitud de liberación de garantías 5% 

i) Ahora el siguiente paso es la carga de solicitud de liberación de garantías con los documentos 
restantes (Solitud de liberación y desembolso suscrita por la ET, anexo de beneficiarios suscrita 
por la ET, Certificado de Conformidad de obra Municipal y Declaratoria de Edificación y/o FUE), 
para lo cual se selecciona uno o más beneficiarios y se da clic, en el siguiente icono. 

 

 

Nota: 

-  El beneficiario para el cual cargará la solicitud de liberación debe contar previamente con el Acta 
de conformidad Biométrica cargada. 

- Las Actas de conformidad Biométricas pueden ser cargadas el mismo día o días previos. 

- En caso de seleccionar más de un beneficiario solo puede agrupar beneficiarios de una misma 
garantía. 

-  Si no selecciona un beneficiario, se mostrará el siguiente mensaje de advertencia: 'Debe 
seleccionar al menos un beneficiario. 

 



 

ii) Entonces, seleccionamos un beneficiario; luego, hacemos clic en la casilla de verificación y 
presionamos el botón “Carga de Solicitud de Liberación de Garantías”. 

 

iii) Ahora se muestra una ventana emergente con 2 secciones. 

 Carga Grupal de Documentos: En esta sección la ET adjuntará los documentos en formato 
PDF que se asociaran de forma grupal a todos los GF seleccionados previamente en la 
ventana de consulta de Solicitud de Liberación de Garantías, los cuales son: 
 
-La solicitud de liberación y desembolso con firma y sello de la ET: El cual es un documento 
llenado por la ET, a color, legible, escaneado del original, en formato PDF, no debe contar 
con imágenes pegadas. (La Gerencia de Operaciones remitió previamente un formato de 
esta Solicitud de liberación). 
 
-Anexo de beneficiarios solicitados para liberación con firma y sello de la ET: El cual es un 
documento autogenerado en el sistema de Zona Segura, el cual debe ser firmado y sellado 
por la ET, el cual no debe ser modificado, es un documento a color, legible, escaneado del 
original, no debe contar con imágenes pegadas. 
 

 Carga Individual de Documentos: En esta sección la ET adjuntará los documentos que se 
asociarán de forma individual a cada uno de los GF seleccionados previamente en la 
ventana de consulta de Solicitud de Liberación de Garantías, los cuales son: 
 
-El Certificado de Conformidad de obra y Declaratoria de edificación Municipal: El cual es un 
documento emitido por la Municipalidad, el cual debe ser a color, legible, completo, 
escaneado del original, en formato PDF, no debe contar con imágenes pegadas.  
 
-El formulario único de edificación (FUE) de Conformidad de obra y Declaratoria de 
edificación: En caso su Certificado de Conformidad Municipal no indique textualmente la 
declaratoria de edificación, debe adjuntar el FUE, el cual es un documento a color, legible, 
completo, escaneado del original, en formato PDF, no debe contar con imágenes pegadas. 
(La Gerencia de Operaciones remitió previamente un instructivo correcta presentación del 
FUE). 
 
IMPORTANTE: Primero se Cargan los documentos grupales, para que sean visibles y se 
puedan cargar los documentos individuales: 
 



 

 

 

Clic en el botón Cargar 1er documentos grupal: 



 

 

Se muestra una nueva ventana emergente llamada 'Carga de documentos'. Haga clic en el ícono 
de carpeta. 

 

Seleccionar el archivo y clic en el boton “abrir” 

 

Se muestra la carga de archivo con su tamaño real y clic en el boton “Cargar”. 



 

 

Se muestra el siguiente mensaje: “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

Ahora clic en el boton “GenerarPDF” 

 

Se genera un archivo PDF 

 

Al abrir el archivo generado, se muestra la información del listado de los grupos familiares.  

 

Ahora se muestra el segundo boton “Cargar” activo y clic. 



 

 

Se muestra otra ventana emergente. Haga clic en el ícono de carpeta para cargar el archivo 
descargado. 

 

Seleccionar el archivo descargado y clic en abrir 

 

Se muestra el archivo cargado y clic en el botón Cargar 



 

 

Se muestra el siguiente mensaje “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

Nota: En esta ventana se visualizarán todos los documentos que se pueden adjuntar tanto 
obligatorios como opcionales dependiendo del tipo de solicitud seleccionada. 

Ahora se realiza la carga individual de documentos. Para ello, haga clic en el botón Cargar 

 

Aparecerá otra ventana emergente que permite realizar la carga individual de documentos 



 

 

Clic en el primer boton cargar  

 

Se muestra la ventana de carga de documentos y clic en el icono de la carpeta. 



 

 

Seleccionar el archivo y clic en Abrir 

 

Se muestra el archivo cargado y clic en el botón Cargar 

 



 

Se muestra el siguiente mensaje “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

Si desea cargar el segundo documento (opcional), repita los mismos pasos anteriores y haga clic 
en el ícono Cargar 

 

Se muestra una ventana de carga de documentos, clic en el icono de carpeta  

 



 

Seleccionar el archivo a cargar y clic en el botón abrir 

 

Se muestra el archivo cargado con el tamaño respectivo, clic en el botón Cargar. 

 

Se muestra el siguiente mensaje: “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

 

 



 

Ahora en la siguiente pantalla hacer clic en el botón Guardar. 

 

Se muestra el siguiente mensaje: “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

Finalmente, haga clic en el botón Guardar 



 

 

 

Aparecerá una ventana emergente llamada 'Confirmar' con el mensaje '¿Desea guardar este 
registro?'. Haga clic en 'Sí, grabar'." 

 

Luego de ello, se muestra un mensaje de confirmación del expediente 

Carga exitosa, su solicitud será revisada por la Gerencia de Operaciones. 
 El Nro de expediente generado es: 2026-0013929 

 



 

IMPORTANTE: El sistema no carga avancen de lo que se va guardando en cada opción, por lo 
que debe asegurarse de completar cada documento grupal e individual, antes de dar el Sí, grabar 
final o el sistema le indicará que los documentos están incompletos.  

iv) Luego esperamos unos segundos y la pantalla se actualiza 

Espere unos segundos a que la pantalla se actualice y haga clic en 'Buscar'. La columna 'Carga de 
Liberación de Garantía' cambiará a color naranja y el registro quedará desactivado (check 
inhabilitado). 

 

v) Finalmente, vaya a 'Notificación', donde también se mostrará la confirmación del expediente de 
mesa de partes generado por su Zona Segura. 

 

5. Flujo de Liberación garantía 105%: Solicitud de liberación de carta fianza 105% 

5.1 Validación Biometrica en Actas: 

i) Seleccionar el tipo de solicitud de liberación 105%, asimismo, se puede usar de manera 
opcional los filtros convocatoria y colocar el número de Doc (DNI), y se da clic en buscar: 

 

Nota: Solo se mostrará grupos familiares que cuenten con el estado Beneficiarios desembolsados. 

Se debe de validar de manera individual la validación biométrica. 



 

 

ii) Seleccionar el ícono de “ojito” para proceder con la carga del Acta de conformidad de 
vivienda terminada con el formato PDF informado por la Gerencia de Operaciones: 

 

Formato PDF de Acta de conformidad de vivienda terminada informado por la Gerencia de 
Operaciones: 

 

 Nota: No modificar el Formato del Acta, no llenar información adicional o completar datos en el cuadro de 
validación biometrica. 



 

 

iii) Se muestra la ventana emergente para la carga de archivo 

 

Ahora clic en el botón carpeta con la finalidad de cargar el primer archivo 

 

En esta pantalla se muestra archivo cargado. 



 

 

iv) Ahora clic en el Ojito activo para la carga biométrica  

 

Se muestra una ventana emergente para ingresar el Codigo QR. 

 

vi) Deben contar con un celular que tenga descargado el APP ID PERU: 

 



 

Cuando habrá el APP en el celular, se muestra la siguiente ventana: 

 

Con el celular escaneará el código de QR que le sale en la Zona segura: 

 



 

Se muestra en el celular una pantalla que nos indica que el titular del grupo familiar debe colocar 
los ojos a la altura de la cámara: 

 

Se muestra un mensaje de procesando la información: 

 



 

 Finalmente, se mostrará en el celular un mensaje de confirmación: 'La validación se ha 
procesado con éxito' 

 

En paralelo en el sistema Web de Zona segura, se muestra un mensaje de confirmación. 

 

En ese momento se muestra el icono cargar Activo 

 



 

Clic en el botón cargar 

 

Se muestra un mensaje de confirmación: “Se ha guardado el acta con validación biométrica “, clic 
en el botón aceptar. 

 

Asimismo, el sistema ID-RENIEC completa automáticamente mediante un disclaimer el Nombre, 

Apellidos, Nro. de DNI y suscripción del titular en el Formato de Acta de conformidad, el cual podrá 
ser visualizado por la Gerencia de Operaciones. 

 

vii)Luego de ello, se mostrará que el estado cambió a color verde. 

 

5.2 Carga de solicitud de liberación de garantías 105% 

i)A continuación, se realizará la carga de liberación por grupos, aplicable a los registros que 
compartan el mismo número de garantía. 



 

Ahora el siguiente paso es la carga de solicitud de liberación de garantías con los documentos 
restantes (Solitud de liberación suscrita por la ET, anexo de beneficiarios suscrita por la ET, 
Certificado de Conformidad de obra Municipal y/o FUE), para lo cual se selecciona uno o más 
beneficiarios y se da clic, en el siguiente icono. 

 

Nota: 

-  El beneficiario para el cual cargará la solicitud de liberación debe contar previamente con el Acta 
de conformidad Biométrica cargada. 

- Las Actas de conformidad Biométricas pueden ser cargadas el mismo día o días previos. 

- En caso de seleccionar más de un beneficiario solo puede agrupar beneficiarios de una misma 
garantía. 

-  Si no selecciona un beneficiario, se mostrará el siguiente mensaje de advertencia: 'Debe 
seleccionar al menos un beneficiario. 

 

Seleccionamos mediante un check los beneficiarios y clic en "CARGA DE SOLICITUD DE 
LIBERACION DE GARANTIAS" 

 

Se muestra una ventana emergente “Carga de solicitud de liberación de garantías” en dicha 
pantalla se muestra el tipo de solicitud “ LIBERACION DE GARANTIA DE 105%, para cargar 
documentos grupales e individuales: 



 

• Carga Grupal de Documentos: En esta sección la ET adjuntará los documentos en 
formato PDF que se asociaran de forma grupal a todos los GF seleccionados previamente 
en la ventana de consulta de Solicitud de Liberación de Garantías, los cuales son: 
 
-La solicitud de liberación con firma y sello de la ET: El cual es un documento llenado por la 
ET, a color, legible, escaneado del original, en formato PDF, no debe contar con imágenes 
pegadas. (La Gerencia de Operaciones remitió previamente un formato referencial de esta 
Solicitud de liberación). 
 
-Anexo de beneficiarios solicitados para liberación con firma y sello de la ET: El cual es un 
documento autogenerado en el sistema de Zona Segura, el cual no debe ser modificado, el 
cual debe ser firmado y sellado por la ET, el cual debe ser un documento a color, legible, 
escaneado del original, no debe contar con imágenes pegadas. 
 
• Carga Individual de Documentos: En esta sección la ET adjuntará los documentos que 
se asociaran de forma individual a cada uno de los GF seleccionados previamente en la 
ventana de consulta de Solicitud de Liberación de Garantías, los cuales son: 
 
-El Certificado de Conformidad de obra y Declaratoria de edificación Municipal: El cual es un 
documento emitido por la Municipalidad, el cual debe ser a color, legible, completo, 
escaneado del original, en formato PDF, no debe contar con imágenes pegadas.  
 
-El formulario único de edificación (FUE) de Conformidad de obra y Declaratoria de 
edificación: En caso su Certificado de Conformidad Municipal no indique textualmente la 
declaratoria de edificación, debe adjuntar el FUE, el cual es un documento a color, legible, 
completo, escaneado del original, en formato PDF, no debe contar con imágenes pegadas. 
(La Gerencia de Operaciones remitió previamente un instructivo correcta presentación del 
FUE). 
 
IMPORTANTE: Primero se Cargan los documentos grupales, para que sean visibles y se 
puedan cargar los documentos individuales: 
 

 



 

 

 

ii)En este siguiente paso se realiza la carga grupal de documentos. 

Clic en el boton cargar. 

 

Se muestra una pantalla “Carga de documentos” y clic en el icono de la carpeta  



 

 

Se mostrará la pantalla de carga de archivo. Seleccione el archivo deseado y haga clic en 'Abrir'. 

 

Se muestra el archivo cargado 



 

 

Luego de ello clic en el boton “Cargar” 

 

Se muestra el siguiente mensaje: “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

Ahora clic en el boton “GenerarPDF” 

 

Luego de ello se descarga el archivo y se activa el segundo botón Cargar. 



 

 

Se genera un archivo del listado de grupo familiares. 

  

 

Al abrir el archivo generado se muestra la informacion del listado de los grupos familiares. 

 

Ahora se mostrará el segundo botón 'Cargar' activo. Haga clic en él. 

Luego de descargar el archivo, para cargarlo utilice el segundo botón 'Cargar', que estará activo. 



 

 

Se muestra la siguiente pantalla y clic en el icono de la carpeta. 

 

Seleccionar el archivo a cargar y clic en abrir. 

 

Se muestra el archivo cargado y clic en el boton cargar. 



 

 

Se muestra el siguiente mensaje:“ Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

iii) Ahora empezamos a cargar de manera individual los documentos para los tres 
beneficiarios. 

 

Para el beneficiario 73893337- ALARCON VEGA ALDO YAIR. 

Clic en el botón Cargar 



 

 

Se muestra la siguiente ventana emergente “Carga individual de documentos” 

Clic en el botón Cargar. 

 

Se muestra la siguiente pantalla, seleccionar el archivo luego clic en el botón Abrir 

 



 

 

Se muestra ora ventana emergente donde nos indica que el archivo fue cargado y clic en el botón 
Cargar. 

 

Se muestra el siguiente mensaje: “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

Para cargar el segundo documento (opcional), siga los mismos pasos que con el anterior y haga 
clic en el ícono 'Cargar’. 



 

 

Se mostrará una pantalla para cargar el archivo. Selecciónelo y haga clic en 'Abrir' 

 

Se muestra la carga del archivo con el tamaño respectivo, clic en el botón Cargar. 



 

 

Se muestra el siguiente mensaje: “Se agregaron los archivos correctamente”. 

 

Luego de ello clic en el botón Guardar. 

 

 

Se muestra el siguiente mensaje: “Se agregaron los archivos correctamente”. 



 

 

Ahora realizamos los mismos flujos para el resto de los beneficiarios:  

 Para el beneficiario 15623658- ARCE LAREDO MAXIMO FLAVIO 
 Para el beneficiario 32302868-ARQUINILO BLAS VICTOR 

 

Finalmente, clic en el botón Guardar. 



 

 

Aparecerá una ventana emergente llamada 'Confirmar' con el mensaje '¿Desea guardar este 
registro?'. Haga clic en 'Sí, grabar' 

 

Finalmente, se mostrará un mensaje de confirmación del registro del expediente 

Carga exitosa, su solicitud será revisada por la Gerencia de Operaciones. 
El Nro de expediente generado es: 2026-0013930 



 

 

IMPORTANTE: El sistema no carga avancen de lo que se va guardando en cada opción, por lo 
que debe asegurarse de completar cada documento grupal e individual, antes de dar el Sí, grabar 
final o el sistema le indicará que los documentos están incompletos.  

 

iv)Luego, espere unos segundos hasta que la pantalla se actualice. 

Seleccione los filtros que desee; en este caso, ingrese el DNI. Haga clic en 'Buscar'. 
Se mostrará que la columna 'Carga de Liberación de Garantía' cambió a color naranja y que el 
registro ya no se puede seleccionar (check desactivado) 

 

También se puede filtrar por el estado pendiente. 

 

v)Finalmente ir a notificación y se muestra también la confirmación del expediente. 



 

 

FIN. 


